
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00375 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 

 
 
No se accede a lo solicitado por el apoderado del extremo demandante en escrito 
remitido el 14 de septiembre de 2021, como quiera que según lo informado por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, no se inscribió el 
embargo decretado en este proceso sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 
051-207150 por hallarse vigente patrimonio de familia. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


